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Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Expediente: 25269-33-33-001-2022-00160-00 
Demandante:  MARIA DEL CARMEN TOLEDO ARIZA      

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 

  

Asunto:  AUTO CONCEDE APELACIÓN  
 

 

Facatativá, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En providencia de 16 de agosto de 2022 (fls. 1-9 archivo digital 

“004AutoAdmiteDemandaParcial”) fue rechazada parcialmente la 

demanda en lo que tiene que ver con la pretensión del num. 2°, 

relacionada con la declaratoria de nulidad del oficio n.° 

20211074228381 de 16 de diciembre de 2021, proferido por la 

Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Frente a la decisión, el 19 de agosto de 2022 (fls. 1-6 archivo digital 

“0006RecursoApelacion”), la parte demandante interpuso y sustentó 

recurso de apelación. 

 

Al respecto, se verifica que el recurso fue interpuesto oportunamente, 

se encuentra sustentado y es procedente frente a la decisión que 

controvierte, por lo que se concederá.  

 

Por lo expuesto, el Juez Primero Administrativo de Facatativá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente al auto de 16 de agosto de 2022, en el efecto 

suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

En consecuencia,  
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SEGUNDO: ORDENAR el inmediato envío del expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda (Reparto). 

 

TERCERO: por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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